
Secretaría de Marina

Unidad de Capitanías de Puerto y Asuntos Marítimos.

MEMORÁNDUM DE ENTENDIMIENTO SOBRE COOPERACIÓN TÉCNICAEN MATERIA DE MARINA

MERCANTE QUE SUSCRIBEN LAS AUTORIDADES MARÍTIMAS DE ESPAÑAYMÉXICO.

ADOPTADO

Distrito Federal, México.

16 de junio de 2003

DEPOSITARIO

México.

Dirección General de Marina Mercante.

OBJETIVO

Con el propósito de fortalecer los lazos de cooperación, este Memorándum garantiza el intercambio de información,  la colaboración en los foros

internacionales sobre temas marítimos, la investigación, la formación, la seguridad marítima, la protección del medio marino, la implementación de cursos de

formación y capacitación , entre otros temas. Para tal propósito, se constituirá un Comité conjunto, integrado por los Directores Generales de Marina Mercante

de cada Parte.

VIGENCIA

5 AÑOS


